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BUIN.
oscRE'ro ALCALDICIO N.J9-1.4 VISToS: Las facultades que me otorgan tos Art. s,l2 y 63
letra i) de la Ley N' 185E Orgánica constitucional de Municipalidades de 1988 y sus
modificaciones y el Decreto Ley N" 3.063 de 1,979, Ley de Rentas Municipales y sus
modificaciones.
cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de 20i.8, el sr.
Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya, atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N. 1247, de fecha 24 de octubre de 2079 a través del
cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal decretar la
transferencia de la Patente Microempresa Familiar Rol 5-1090, a nombre de lGren cáceres
Avdos, se adiunta la siguiente documentación:

Providencia No 1735, de fecha 01.02.2019, se adjunta Solicitud de Transferencia.
Fotocopia Rut de la Sra. Karen Cáceres Ávalos.
Resolución Sanitaria Exenta No 1813255100 del Seremi de Salud.
Estatuto Actualizado de la Sociedad.
Declaración jurada Inicio de Actividades ante el Servicio de Impuestos Internos.
Título de Dominio de la Propiedad.
Fotocopia Rut de la Empresa.
El Memorándum N' 707, de fecha 10 de septiembre de 201,9, a través del el Asesor
Jurídico, donde se indica que falta acompañar el Contrato o Cesión de Derechos, se
remite a la Dirección de Administración y Finanzas, la cual fue subsanada a través de
Prov. 1.4144 /2079.
Proüdencia N' 141.[4, de fecha 07.10.201.9, ingresada por Karen Cáceres Ávalos, Se
adjunta con contrato de Compraventa de la Patente.

1.- Autorizase la Transferencia de la Patente Microempresa Familiar Rol 5-
1091 de giro Venta de comida rápida, bebidas, té, café, ubicada en Profesor José Muñoz N" 542
villa Los Hidalgos II, Comuna de Buin; d,e Karen Cáceres Ávalos, RUT N. 16.042.945-3, a
Comida Rápida Karen Cáceres Avalos E.I.RL., RUT No 7 6.966.213-8.

2.- Inscríbase en el Rol Municipal las Transferencias de las patentes
anteriormente señaladas, en los términos y condiciones establecidas en el artículo 30. del
Decreto Ley N" 3.063.

3.- Manténgase Ios Roles de la Patente transferida 5-1090.

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHfvEsE.
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3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye decretar
la transferencia de la Patente.
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